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Resumen 

La política de competencia comprende un mecanismo regulatorio 
distinto de los aplicados tradicionalmente en los servicios públicos ya que 
no busca controlar, ex ante, a las compañías bajo escrutinio sino que intenta 
remediar los casos donde sus conductas son incompatibles con un criterio 
de bienestar conocido como interés económico general. Esencialmente, esta 
forma de intervención se construye sobre una idea básica, la regla de la 
razón, que indica que el análisis es necesariamente retrospectivo o ex post e 
implica una actuación caso por caso. La ventaja de este modo de 
intervención es que resulta menos probable la intervención regulatoria en 
casos donde esta no amerita, pero, como contrapartida, encierra un sistema 
de evaluación costoso dada la variedad de hechos posibles en un mercado. 
En la mayoría de las legislaciones se complementa la regla de la razón, con 
un criterio, conocido como la regla per se, bajo el cual se reprimen prácticas 
que son consideradas perniciosas desde el momento de su verificación. Un 
ejemplo lo constituye la colusión o los acuerdos comerciales que limiten la 
competencia. 

Desde el comienzo de las transformaciones estructurales acaecidas 
en América Latina en los últimos años, la política de competencia ha 
despertado creciente interés en los gobiernos de la región desde que éstos 
han puesto mayor atención a los mercados como mecanismos asignadores 
de recursos en la economía. Este fenómeno ha llevado a que la mayoría de 
los países hayan desarrollado legislación específica aunque restan algunos 
casos en donde ésta no existe. 

En este trabajo se hace una apretada revisión de la legislación 
vigente en América Latina hacia fines del año 2002, como asimismo 
resaltamos casos de jurisprudencia que son de interés para una 
evaluación del desarrollo de este tipo de regulaciones en esa región. 
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Introducción 

En América Latina la política de defensa de la competencia (DC) 
tiene un desarrollo promisorio aunque disparejo. Mientras la mayoría de los 
países de la región han desarrollado este tema, aunque con distinto énfasis, 
en otros aún resta mucho por hacer. 

El origen de la política de competencia en la región está emparentado 
con los procesos de transformación macroeconómica acaecidos en los últimos 
años. La apertura comercial, la desregulación económica y las privatizaciones 
llevadas a cabo en América Latina, han motivado la necesidad de contar con 
estructuras normativas que regulen de alguna manera la evolución de los 
actores en los distintos mercados sin infringir la condición fundamental de 
libertad decisoria. En consecuencia, la política de competencia, o de defensa 
de la competencia como suele llamársele también, nace a partir de la década 
de 1990 en casi todos los países de la región con excepción de Chile que 
cuenta con antecedentes de la década de 1970 y 1980. 

Las bases donde se asienta la política de competencia son tanto la 
fortaleza institucional como la calidad de las normas que la definen. A 
modo de síntesis, las normativas latinoamericanas están razonablemente 
actualizadas y cercanas a lo que podría definirse como frontera del 
conocimiento en esta área. Sin embargo, en algunos países, aún persisten 
síntomas de debilidad institucional lo cual no borra los progresos alcanzados 
a la fecha. 

En este trabajo se sintetizan algunos aspectos generales de la 
evolución de la política de defensa de la competencia en América Latina 
aportando casos extraregionales a modo de comparación que faciliten el 
entendimiento de la materia. Sin embargo, el sesgo de este trabajo es el 
análisis de cómo son tratados algunos temas económicos fundamentales que 
definen una política de competencia y no necesariamente un estudio 
exhaustivo del desarrollo normativo e institucional de la región 
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